


















PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA

“MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN Y EQUIPAMIENTO PLAZA 
LONGITUDINAL” 
ID 5482-27-LP26



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $188.521.000.-
• PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN: 120 días corridos.
• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.
• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Presupuesto Gobierno Regional (GORE).

La presente licitación tiene por objeto la remodelación del área verde existente. Esto considera, principalmente, 
la demolición de elementos actuales y la extracción de mobiliario urbano en desuso, con el fin de habilitar 
pavimentos accesibles mediante superficies estables. Asimismo, contempla la incorporación de nuevo mobiliario 
urbano y la modernización de las zonas de juegos con equipamiento actualizado, incluyendo la instalación de un 
piso de caucho adecuado y la implementación de un sistema de sombreadero mediante toldos de tela.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo ocho ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA
1 CONSTRUCCIONES EXAL LIMITADA Nombre de fantasía: Césped y Canchas  76.515.413-8

ACEPTADAS

2 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SpA. Nombre de Fantasía: 
CONSTRUCTORA TRIO SPA 76.255.1787-0

3 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA, Nombre de Fantasía: EDT 
INGENIERIA Y SERVICIOS SPA. 76.325.050-4

4 INGENIERIA CIVIL EL DORADO SPA, Nombre de Fantasía: El Dorado. 76.341.056-0
5 COMERCIAL FELP SPA, Nombre de Fantasía: FELP SPA. 76.427.199-8
6 JORQUERA INGENIERIA SPA, Nombre de Fantasía: JORQUERA INGENIERIA SPA. 77.905.703-8
7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: MASELEC 

SpA. 76.724.775-3
8 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: mauricio. 77.057.443-9



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

CRITERIO TÉCNICO REQUISITO MÍNIMO

Experiencia del Proveedor

Acreditar mínimo cinco (5) obras que cumplan con:

a) Mejoramiento, remodelación y/o reacondicionamiento de Bienes Nacionales de 
uso público.

b) Obras que hayan iniciado a contar de enero 2020 en adelante, totalmente 
ejecutadas a la fecha de cierre de recepción de ofertas.

Experiencia del Profesional a 
Cargo

Acreditar un profesional a cargo de la ejecución de la obra con el perfil profesional en 
el área de la construcción.

• La idoneidad técnica mínima requerida para la presente etapa del proceso licitatorio son:



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN
1 CONSTRUCCIONES EXAL LIMITADA Nombre de fantasía: Césped y Canchas 76.515.413-8

El oferente cumple con la idoneidad 
técnica en cuanto a experiencia mínima 
y experiencia del profesional encargado 
del proyecto requerida, por lo que 
continua en el proceso de evaluación 
de la segunda etapa.

2 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SpA. Nombre de Fantasía: 
CONSTRUCTORA TRIO SPA 76.255.1787-0

3 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA, Nombre de 
Fantasía: EDT INGENIERIA Y SERVICIOS SPA. 76.325.050-4

4 INGENIERIA CIVIL EL DORADO SPA, Nombre de Fantasía: El Dorado. 76.341.056-0

5 COMERCIAL FELP SPA, Nombre de Fantasía: FELP SPA. 76.427.199-8

6 JORQUERA INGENIERIA SPA, Nombre de Fantasía: JORQUERA INGENIERIA 
SPA. 77.905.703-8

7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: 
MASELEC SpA. 76.724.775-3

8 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: 
mauricio. 77.057.443-9

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 
EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 90%
Plazo de Ejecución (PE) 5%

Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)
N° OFERENTE OE PE PI CR PUNTAJE 

TOTAL LUGAR

1 CONSTRUCCIONES EXAL LIMITADA Nombre de fantasía: 
Césped y Canchas 590,62 41,18 30,00 20,00 681,80 3°

2 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SpA. 
Nombre de Fantasía: CONSTRUCTORA TRIO SPA 576,09 48,61 30,00 20,00 674,70 7°

3 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA, 
Nombre de Fantasía: EDT INGENIERIA Y SERVICIOS SPA. 576,22 29,17 30,00 20,00 655,39 8°

4 INGENIERIA CIVIL EL DORADO SPA, Nombre de Fantasía: El 
Dorado. 587,28 38,46 30,00 20,00 675,74 5°

5 COMERCIAL FELP SPA, Nombre de Fantasía: FELP SPA. 665,16 50,00 30,00 20,00 765,16
2°

6 JORQUERA INGENIERIA SPA, Nombre de Fantasía: 
JORQUERA INGENIERIA SPA. 595,55 29,66 30,00 20,00 675,21 6°

7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de 
Fantasía: MASELEC SpA. 584,41 43,75 30,00 20,00 678,16

4°
8 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de 

Fantasía: mauricio. 900,00 38,89 30,00 20,00 988,89 1°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO PLAZA LONGITUDINAL” ID 5482-27-LP26 al proveedor ABARLEC INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: mauricio, RUT N°77.057.443-9 por el valor total a suma 
alzada de $116.937.165.- (ciento dieciseis millones novecientos treinta y siete mil ciento sesenta y 
cinco pesos) impuestos incluidos en un plazo máximo de ejecución de 90 días corridos de acuerdo a la 
oferta del proveedor. 



GRACIAS



 “MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO PLAZA 

LONGITUDINAL”
Código: 40066511-0



PLAZA LONGITUDINAL – VILLAS UNIDAS

❖ Ubicado en la Sur – Poniente de la 
comuna.

❖ Conjunto Villas Unidas.

❖ Deficiencia de Espacios de 
Esparcimiento y Plazas Públicas.

❖ Incivilidades por cercanía al 
Estadio y locales de expendio de 
bebidas alcohólicas.



SITUACIÓN ACTUAL

▪ Senderos poco 
definidos.

▪ Falta de uso 
programático.

▪  Atención a  las 
demandas de la 
comunidad. 

▪ Zonas con alta 
exposición solar.

▪ Falta de Iluminación



Descripción del Proyecto:

EL PROYECTO CONTEMPLAN 2 ZONAS NUEVOS DE JUEGO CON TOLDO, ESCAÑOS INCLUSIVOS, 
BASUREROS, JUEGOS INCLUSIVOS Y PISO DE CAUCHO. ADEMÁS SE INCLUYE UNA ZONA DE CALISTENIA, 
INCORPORACIÓN DE 20 LUMINARIAS LED. ADEMÁS SE PROPONE UN PAISAJISMO DE BAJO CONSUMO 
HIDRICO EN EL REORDENAMIENTO DE LOS JARDINES.

ÁREA A INTERVENIR: 2.700 M2

MONTO CONVENIO: $193.814.563.-

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Gobierno Regional Metropolitano de Santiago – FRIL 2024





PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

Al proceso de licitación se 
presentaron 8 ofertas, todas las 
cuales cumplieron con los requisitos 
mínimos solicitados.



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO PLAZA LONGITUDINAL” ID 5482-27-LP26 al proveedor ABARLEC INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION SPA, Nombre de Fantasía: mauricio, RUT N°77.057.443-9 por el valor total a 
suma alzada de $116.937.165.- (ciento dieciseis millones novecientos treinta y siete mil ciento 
sesenta y cinco pesos) impuestos incluidos en un plazo máximo de ejecución de 90 días corridos 
de acuerdo a la oferta del proveedor. 



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

DE LA COMUNA DE ÑUÑOA” 
ID 5482-20-LP26



• OBJETIVO:

• Duración del Contrato: 60 meses + Plazo ofertado para de habilitación y/o instalación 
• Unidad Técnica:  Dirección de Rentas
• Modalidad del Contrato:  Concesión
• Líneas de Participación: 21

La presente Licitación busca principalmente concesionar la explotación comercial de espacios publicitarios 
ubicados en BNUP, realizar su mantención, y, al término del contrato, retirar los avisos o dispositivos 
publicitarios, consistentes en paneles, letreros iluminados o pantallas con tecnología electrónica, que se instalen 
en distintos puntos de la comuna de Ñuñoa, bajo condiciones de seguridad y armonía urbana. 



LÍNEAS DE PARTICIPACIÓN
LÍNEA N° DENOMINACIÓN LÍNEA N° DENOMINACIÓN

1 Bustamante esquina Irarrázaval 12 Rotonda Grecia

2 General José Artigas 3250 13 Tobalaba 5299

3 Grecia esquina Marathon 1706 14 Tobalaba Esq. Américo Vespucio

4 Grecia 40 15 Irarrázaval 801

5 Guillermo Mann oriente del cruce Vicuña Mackenna 16 Irarrázaval Casa de la Cultura 4059

6 Irarrázaval 24 17 Vicuña Mackenna frente a Portal Ñuñoa

7 Irarrázaval 4395 18 Coventry con Av. Irarrázaval

8 José Pedro Alessandri 273 19 Av. Vicuña Mackenna con Pedro de Oña

9 Manuel A. Matta oriente del cruce V. Mackenna 20 Av. Chile España con Irarrázaval

10 Pedro de Valdivia 3412 21 Irarrázaval con los Tres Antonios

11 Pedro de Valdivia esquina Sucre 2847



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo una oferta, la cual fue:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA
1 GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 ACEPTADA



ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

• Se declara admisible la siguiente oferta:

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN
1 GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 ADMISIBLE



ETAPA DE EVALUACIÓN

• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio son:

CRITERIO FACTOR DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

ECONÓMICO Oferta Económica (OE) 85%

TÉCNICO Experiencia del Oferente (EX) 10%

ADMINISTRATIVO
Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 4%

Cumplimiento de los Requisitos (CR) 1%
PONDERACIÓN TOTAL 100%



OFERTA ECONÓMICA
OFERENTE GLOBAL MEDIA SPA

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

1
Bustamante esquina 
Irarrázaval

10,02 UTM 8
José Pedro Alessandri 273

7,15 UTM 15
Irarrázaval 801

43 UTM

2
General José Artigas 3250

57,24 UTM 9
Manuel A. Matta oriente del 
cruce V. Mackenna 30,77 UTM 16

Irarrázaval Casa de la 
Cultura 4059 2,6 UTM

3
Grecia esquina Marathon 
1706 104,46 UTM 10

Pedro de Valdivia 3412
128,78 UTM 17

Vicuña Mackenna frente a 
Portal Ñuñoa 18,6 UTM

4
Grecia 40

10,02 UTM 11
Pedro de Valdivia esquina 
Sucre 2847 133,07 UTM 18

Coventry con Av. Irarrázaval
20,04 UTM

5
Guillermo Mann oriente del 
cruce Vicuña Mackenna 1,87 UTM 12 Rotonda Grecia 43 UTM 19

Av. Vicuña Mackenna con 
Pedro de Oña 17,17 UTM

6
Irarrázaval 24

15,03 UTM 13
Tobalaba 5299

126 UTM 20
Av. Chile España con 
Irarrázaval 1,43 UTM

7
Irarrázaval 4395 

5 UTM 14
Tobalaba Esq. Américo 
Vespucio 128,78 UTM 21

Irarrázaval con los Tres 
Antonios

121,63 
UTM



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

OFERENTE GLOBAL MEDIA SPA
LÍNEA 

N°
OE EX PI CR

Puntaje 
Final

LÍNEA 
N°

OE EX PI CR
Puntaje 

Final

1 850 40 40 10 940 12 850 40 40 10 940

2 850 40 40 10 940 13 850 40 40 10 940

3 850 40 40 10 940 14 850 40 40 10 940

4 850 40 40 10 940 15 850 40 40 10 940

5 850 40 40 10 940 16 850 40 40 10 940

6 850 40 40 10 940 17 850 40 40 10 940

7 850 40 40 10 940 18 850 40 40 10 940

8 850 40 40 10 940 19 850 40 40 10 940

9 850 40 40 10 940 20 850 40 40 10 940

10 850 40 40 10 940 21 850 40 40 10 940

11 850 40 40 10 940



PROPUESTAS INADMISIBLE

OFERENTE RUT
LÍNEAS DE 

PARTICIPACIÓN 
INADMISIBLES

CONCLUSIÓN

GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 
15, 16, 17, 18, 19 y 20

En virtud a lo establecido en el punto 8.7 “SELECCIÓN DE 
OFERTAS” de las bases administrativas, que indica: 
“Con el fin de promover la libre competencia, la diversidad de 
oferentes y evitar la concentración de la explotación publicitaria 
en un solo operador o avisador, se establece expresamente que 
ningún oferente podrá adjudicarse más de 7 líneas en total. En 
consecuencia, en caso de que un oferente resulte evaluado 
en posición de adjudicación en más de 7 líneas, la 
Municipalidad le adjudicará solo las 7 líneas de mayor 
canon mensual ofertado”

• Se declaran inadmisibles las siguientes propuestas:



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
La Comisión Evaluadora propone adjudicar al proveedor GLOBAL MEDIA SPA, RUT 84.383.200-8, quien obtuvo un 
puntaje final de 940 puntos en cada línea ofertada, por un periodo de 60 meses de operación, mantención y explotación 
del punto concesionado más 30 días corridos para la habilitación y/o instalación del aviso o dispositivo publicitario en las 
líneas de la licitación pública “CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN BIENES 
NACIONALES DE USO PÚBLICO DE LA COMUNA DE ÑUÑOA” ID 5482-20-LP26, que se detallan a continuación: 

LINEA 
N° DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA

2 General José Artigas 3250
3 Grecia esquina Marathon 1706
10 Pedro de Valdivia 3412
11 Pedro de Valdivia esquina Sucre 2847
13 Tobalaba 5299
14 Tobalaba Esq. Américo Vespucio
21 Irarrázaval con los Tres Antonios



GRACIAS



Aprobación  de redistribución de 
ítem presupuestarios y 

actualización de ficha de 
postulación programa de 
Atención a Pacientes con 
dependencia severa 2026 

(Postrados)
Dra Sonia Moreno Aravena

Directora de Salud
Corporación Municipal De Desarrollo Social De Ñuñoa



CONTEXTO NACIONAL

2.700 MM 
personas con 
dependencia

14,6% de 
mujeres posee 
dependencia

8 % de 
hombres 

posee 
dependencia

25% de los 
adultos 

mayores de 60 
años posee 

dependencia

Fuente: Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia Chile 2022



CONTEXTO COMUNAL DE 
BENEFICIARIOS DE NUESTROS 

CENTROS DE SALUD

CLASIFICACIÓN Nº DE USUARIOS

Dependencia Leve 1.278

Dependencia Moderada 175

Dependencia Severa 1.151

TOTAL 2.604



CONTEXTO COMUNAL PROGRAMA DEPENDENCIA

Programa de 
Dependencia 

Severa

Control 
Cardiovascular

Visitas 
Domiciliarias

Procedimientos 
de Enfermería

Atención 
Kinésica

Atención 
Odontológica

Atención 
Nutricional

Entrega 
Medicamentos a 

domicilio

Talleres para el 
cuidador

Atención 
preferente para 

el cuidador





CONSECUENCIAS DE LA DEPENDENCIA SEVERA

Pérdida de autonomía y 
dignidad del paciente : 
frustración, vergüenza, 

disminución de 
autoestima.

Aislamiento Social: 
menor posibilidad de 
participación social y 
desconexión con la 

comunidad.

Mayor riesgo de 
complicaciones clínicas: 

infecciones urinarias, 
ulceras por presión, 
desnutrición, caídas.

Consecuencias en la 
familia: Sobrecarga 

económica: necesidad 
de cuidador, pañales, 

medicamentos, 
traslados, alimentación 

especial.





7. FUNDAMENTO DE LA NECESIDAD DE APOYO 
MUNICIPAL

• Complementa la red sanitaria, la atención primaria no contempla 
entrega de pañales  ni insumos de higiene dentro de sus prestaciones.

• Reduce complicaciones asociadas a la falta de higiene.
• Protege la dignidad de personas en extrema vulnerabilidad.
• Apoya directamente a cuidadores familiares 
• Contribuye a alivianar la carga económica que genera el alto costo  de 

pañales e insumos de uso diario necesarios para el paciente



8. REALIZADO 2025/PROYECTADO 2026

Nº Beneficiarios 2025 Nº Beneficiarios 2026
70 100

ITEM Cantidad 
total 2025

Entrega 
mensual 70 

usuarios

Estimado 
mensual para 
100 usuarios

CANTIDAD 
PROYECTADA 

2026

Pañales 11.361 1.201 1.716 20.589

Toallas Húmedas 3.585 399 570 6.834

Sabanillas 3.461 405 579 6.949

Apósitos 663 70 100 1200



9. PROPUESTA ECONÓMICA  2026

ITEM MONTO APROX  $ MM

INSUMOS / OTROS
Entrega de insumos, combustible, mantenciones, 

documentos del vehículo, branding, entre otros asociados 100.500

RRHH 
1 Conductor

7.200

COMPRA DE VEHÍCULO 
furgón Chevrolet N400 Max 1.5 MT 2026 o similar

12.300

TOTAL 120.000



10. Propuesta de Compra vs Arriendo Vehículo 



10.  Imagen Referencial





MUCHAS GRACIAS



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sr. JULIO ANDRÉS SUBAIQUE SEGUEL
Según Memo N°00036/2026



1.- Mediante Folio N° 10045 de fecha 26 de diciembre del 2025, este municipio tomó 
conocimiento de siniestro sufrido el 24 de noviembre del 2025 por el Sr. Julio Andrés 
Subaique Seguel, debido al mal estado del pavimento , lo anterior ocurrió mientras 
circulaba en su vehículo placa patente TLDJ.45-7, por Avda. José Pedro Alessandri 
con Avda. Irarrázaval, comuna de Ñuñoa, lo que le provoco daños a su vehículo. 
2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras Municipales se informa y ratifica 
que existen diversos baches algunos profundos y peligrosos los que pudieron haber 
causado el siniestro. Por lo anterior la DOM solicita a la Dirección de Operaciones 
que puedan programar una reparación con asfalto urgente para evitar accidentes. 
3.- Por correo de fecha 17 de marzo del 2026, la Dirección de Operaciones informa 
que se encuentra gestionando realizar estas reparaciones. 
4.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario 
N° 2900-00700-2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Municipio ofreció al 
solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado por concepto de 
gastos por él realizados los que ascienden a $ 199.820 (ciento noventa y nueve mil 
ochocientos veinte pesos) . El 75% de esta suma corresponde a $ 149.865 (ciento 
cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y cinco pesos). 



 

5.- Mediante correo electrónico de fecha 25 de marzo de 2026, don Julio 
Subaique Seguel, acepta la propuesta indicada. 

6.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio reconozca 
responsabilidad alguna en los hechos descritos, se estima conveniente para 
los intereses municipales pagar a don Julio Subaique Seguel, la suma única y 
total de $149.865 (ciento cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y cinco 
pesos). 

7.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en su artículo 65 letra h, establece que 
se requiere el acuerdo del Concejo Municipal para transigir 
extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación del Honorable 
Concejo Municipal de la solicitud de marras.



Neumático dañado



Mal estado del 
pavimento



Mal estado del 
Pavimento



Mal estado del 
pavimento



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sr. JORGE NEMESIO CONCHA IBARRA
Según Memo N°00035/2026



1.- Mediante Folio N° 5190 de fecha 16 de junio del 2025, este municipio 
tomó conocimiento de siniestro sufrido por el Sr. Jorge Nemesio Concha 
Ibarra, con fecha 25 de marzo del 2025 debido al mal estado del pavimento 
mientras transitaba por Avda. Condell frente al N°1585, comuna de Ñuñoa, lo 
que le provoco daños a su vehículo placa patente PJPW.47-7.
 2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras Municipales se informa y 
ratifica que existió una socavación de calzada en Condell frente al N°1585, en 
la fecha que se indica que ocurrió el siniestro, pero que dicho punto fue 
reparado con proyecto de financiamiento externo, esto se reparó con fecha 
19 de abril del 2025. 
3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante 
Ordinario N° 2900-00697-2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el 
Municipio ofreció al solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto 
solicitado por concepto de gastos por él realizados los que ascienden a 
$269.953 (doscientos sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y tres pesos) 
. El 75% de esta suma corresponde a $202.465 ( doscientos dos mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos). 



 

4.- Mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo de 2026, don 
Jorge Nemesio Concha Ibarra, acepta la propuesta indicada. 

5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio 
reconozca responsabilidad alguna en los hechos descritos, se estima 
conveniente para los intereses municipales pagar a don Jorge 
Nemesio Concha Ibarra, la suma única y total de $202.465 ( 
doscientos dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos). 

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en su artículo 65 letra h, 
establece que se requiere el acuerdo del Concejo Municipal para 
transigir extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación del 
Honorable Concejo Municipal de la solicitud de marras



Mal estado del 
pavimento



Estado Actual del 
Pavimento



Estado actual del 
pavimento



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

Sra. PAOLA CICCONE BÁEZ
Según Memo N°00037/2026



1.- Mediante Folio N° 5138 de fecha 12 de junio del 2025, este municipio tomó 
conocimiento de siniestro sufrido por el Sr. Carlos Pérez Blanco el día 18 de abril , 
mientras transitaba en el vehículo placa patente RKYP74 de propiedad de la Sra. Paola 
Ciccone Báez, por Avda. Manuel Antonio Matta con San Eugenio, comuna de Ñuñoa, 
por mal estado del pavimento, lo que le provoco daños al vehículo. 

2.- Por correo electrónico de la Dirección de Obras Municipales se informa y ratifica 
que se verificó en terreno que existen hoyos pegados a la solera por lo que se solicito a 
la Dirección de Operaciones su reparación y además se verifica la falta de rejilla en 
sumidero en el lugar de los hechos. 

3.- Se recepciona correo de la Dirección de Operaciones que señala que se encarga la 
reparación de lo solicitado por DOM 

4.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario 
N° 2900-00715-2026 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el Municipio ofreció al 
solicitante el pago del 75% aproximadamente del monto solicitado por concepto de 
gastos por él realizados los que ascienden a $143.990 (ciento cuarenta y tres mil 
novecientos noventa pesos). El 75% de esta suma corresponde a $107.993 ( ciento 
siete mil novecientos noventa y tres pesos).



 

5.- Mediante correo electrónico de fecha 22 de enero de 2024, 
don Cristian Becerra Ureta, acepta la propuesta indicada. 

6.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este 
municipio reconozca responsabilidad alguna en los hechos 
descritos, se estima conveniente para los intereses municipales 
pagar a la Sra. Paola Ciccone Báez, la suma única y total de 
$107.993 ( ciento siete mil novecientos noventa y tres pesos).

7.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 65 
letra h, establece que se requiere el acuerdo del Concejo 
Municipal para transigir extrajudicialmente, se somete a su 
aprobación la solicitud de marras
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RECONSIDERACIÓN: RENOVACIÓN DE PATENTE DE 
ALCOHOL . 

ROL: 402771-K



HECHOS

• Breve análisis jurisprudencial (DAJ), sentencias I. Corte de 
Apelaciones de Santiago y E. Corte Suprema, años 2025 y 2026:

• Recurso de Amparo Económico
• Recurso de Ilegalidad
• Recurso de Protección



ANTECEDENTES GENERALES

 Razón Social  M Y L SPA.
 Nombre de fantasía  BARRA DE PICKLE (“By María Familia - Pickles y Salsas”)
 RUT  77.479.089-6
 Dirección  San Eugenio N°40.
 Rol Alcohol  402771-k
 Categoría  Restaurante (C) Solicita renovar patente Diurna.



HECHOS

• En sesión Ordinaria N°3 del Concejo Municipal de fecha 
21/01/2026, se resolvió: No renovar la patente de alcohol Rol 
402771-k, por una infracción impaga informada por el 2° 
Juzgado de Policía Local de Ñuñoa (N° de parte 5812).

• Motivo de la Infracción: venta, expendio y almacenamiento de 
alcohol sin patente para el giro.



• Pago del parte N°5812, el día 09/02/2026.

• Carta de reconsideración de la misma fecha 
anterior.

• Contribuyente cumple con los requisitos 
legales para la renovación de las patentes 
de alcoholes; tales como ausencia de 
inhabilidades legales, uso de suelo y 
condiciones del local.

NUEVOS ANTECEDENTES 
(APORTADOS POR EL CONTRIBUYENTE)



• El año 2025 se cursa parte N°5812 el 
día 06/03/2025, por encontrar en el 
lugar evidencia de venta y 
almacenamiento de alcohol.

NUEVOS ANTECEDENTES 
(INTERNOS)

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

• El año 2025 fue notificado por 
adeudar el pago de patente 
comercial del 1° semestre y por 
venta de alcohol en lugar no 
autorizado (ambas pagadas).

• En febrero y marzo del año en 
curso, fue notificado por ejercer 
giro no autorizado de venta de 
alcohol.



De acuerdo a los antecedentes analizados, el contribuyente 
cumple con los requisitos legales para proceder con la 
renovación de:

• Patente de Alcohol Tipo C (restaurante) - DIURNO. 
• Periodo 1° semestre 2026.
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Presentación Nueva Plataforma
“Pre-Patente Ñuñoa”



Una plataforma desarrollada “in-house” por el 
Hub Ñuñoa para la Dirección de Rentas



PROBLEMA



ENFOQUE

















Dirección de Emprendimiento, Pymes 
e Innovación
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